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Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.             FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.   

DEMANDANTE:      SHARAY DALI DAZA LIÑAN. 

DEMANDADO:        RAUL DAZA URIBE. 

RADICADADO:       20-001-31-10-003-2022 -00233-00. 

 

Solicita la señora SHARAY DALI DAZA LIÑAN se le autorice la apertura de 

una cuenta bancaria en el Banco Agrario de Colombia para que le sean 

consignados las cuotas alimentarias. 

 
 
Dándole cumplimento al acuerdo entre las partes de 3 de noviembre de 2021 

y corrección de apellidos de la demandante por auto de 18 de noviembre 

hogaño y a la solicitud que antecede, se ORDENA al Banco Agrario de 

Colombia de Valledupar, la apertura de una Cuenta de Ahorros a nombre de 

la señora SHARAY DALI DAZA LIÑAN identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.065.572.423 para el manejo de las cuotas alimentarias 

ordenadas dentro del proceso de la referencia.  

 

Recibido el numero de la cuenta, ofíciese al Departamento Administrativo 

Nacional de Estadísticas DANE, comunicando el número de cuenta aportada 

por la demandante, para la correspondiente consignación con abono a cuenta. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 

 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e9fab8c6286d4273c65d4621e0ddbf286099172ae2e69ae2f2cf3daf239717d

Documento generado en 12/12/2022 04:04:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


